
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR- 2020-00423-00 

Dte: VICTOR HERNANDO CALDERON REYES C.C 4.930.093 

Ddo: NUBIA INES QUILINDO LAME C.C 25.286.204 

 

INFORME SECRETARIAL:  Popayán C, 28 de junio de 2022, En la fecha informo al señor Juez que en el 

proceso que aquí nos ocupa, mediante providencia No. 610 del 14 de marzo de 2022, se ordenó fijar 

honorarios del perito WALTER DENIS BRAVO, por un valor de ($ 600.000,00), honorarios que debían ser 

consignados en partes iguales por el demandante y demandada, y que mediante memorial presentado 

por la apoderada de la parte demandada  se allegó consignación de fecha 16 de marzo de 2022, por el 

valor de (300.000,00) con número de título 469180000635110; así mismo mediante memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante el 30 de marzo de 2022, solicita la devolución del 

dinero consignado en la cuenta del Juzgado cumpliendo lo dispuesto en el auto 610 del 14 de marzo 

hogaño, y que teniendo en cuenta que mediante auto 744 del 24 de marzo de 2022  se ordenó el cambio 

de perito toda vez que el señor WALTER BRAVO, no aceptó la designación. En ese orden de ideas se 

procede hacer devolución del dinero en mención consignado en la cuenta del juzgado. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
 

Secretaria 
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Popayán, Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 068, del 29 de junio de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, el juzgado DISPONE: 

PRIMERO. - HÁGASE devolución a la Doctora CONSTANZA GRIJALBA CERON, 

apoderada de la parte demandada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

34.522.275, el título 469180000635110, por el valor de $300.000,00, constituido el 16 

de marzo de 2022, dinero consignado dando cumplimiento a la providencia 610 de 14 

de marzo de 2022. 

SEGUNDO. - HÁGASE devolución al señor VICTOR HERNANDO CALDERON 

REYES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.930.093, como parte 

demandante, el título 469180000635320, por el valor de $300.000,00, constituido el 24 

de marzo de 2022, dinero consignado dando cumplimiento a la providencia 610 de 14 

de marzo de 2022. 

TERCERO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, quedarán en firme y se 
procederá a realizar la entrega del depósito judicial constituidos y referidos 
anteriormente. 
 

NOTIFÍQUESE  
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